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NAUCALPAN La dirigencia ve
cinal de Tecamachalco interpuso
la semana pasada una demanda
en el Tribunal Contencioso Ad
ministrativo TCA para revertir
las autorizaciones municipales y
estatales para la construcción de
un edificio de departamentos en
Fuente de Pirámides

Héctor Montiel abogado de
los colonos informó que el 24 de
agosto pasado presentaron la de
manda ante el TCA a nombre del
presidente de la Asociación de co
lonos y delegado municipal del
residencial Rafael Ranero para
buscar que el magistrado decla
re la invalidez de todos los per
misos mediante los cuales el Ca
bildo otorgó en sesión privada
un incremento en la densidad de
construcción

Con esa autorización la em
presa Desarrollo Inmobiliario VH
de la que es socio el ex dirigen
te vecinal del Fraccionamiento
Jesús Vidales inició la construc
ción de un edificio de 11 niveles y
30 departamentos

La demanda es en contra de
los documentos con los que se
cambió el uso de suelo para per
mitir el edificio Se otorgó un au
mento en el número de niveles
permitido explicó Montiel

Vamos a ver el primer acuer
do que recaiga a esta demanda
porque no tenemos conocimien
to de todos los documentos en
tonces cuando los conozcamos
podemos ampliar la demanda to
da vez que las autoridades expi
dan las copias certificadas que se
solicitaron

El representante legal indi

có que en junio la constructo
ra inició un juicio con expedien
te 402 2010 ante la segunda sala
del TCA en contra de la directora
de Desarrollo Urbano de Naucal
pan Elisa Rubí por la suspensión
de las obras de excavación

En ese procedimiento legal
Montiel presentó un escrito de
de la Asociación de Colonos pa
ra actuar como terceros interesa
dos y por este medio se obtuvie
ron copias del expediente en el
que el equipo de abogados de los
colonos determinó que hayvarios
frentes que combatir

En el Plan de Desarrollo Ur
bano vigente el predio donde se
construirá el edificio está marca
do con un uso de suelo habitacio
nal de baja densidad para cons
trucciones no mayores a 3 nive
les o 9 metros de altura
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